
   

soñor den Í oo 
PIRTRO CUNEO GARBARINO, 
Ciudad «- 

De wuís eonsidoraciones: 

Cómplemo ea inferm,r a Ud. que en sesiós 
del 6 de Junio de 1.979, la Junta General Ext de to- 
silos de LINBUS PELA MADERERA SAN GERONIMO Ca. LTRBA, resolvió de- 
signay 

La dereción de «a desempeño será de des 
sños . 

de senerás sea el Artíoenlo dbeimo sento 
de los Estatutos de la Compalila Jadustrial Nhaderera Sea t0rb- 
nimo Co. Lida. ejercerá las atribuciones que le esncoden las lo 
yes de la República y ostos Estatutos. 

Los Estatutos es referencia se hallas «0n- 
venidos on la oseritura pública otorgada santo el Feterio MP. Mi- 
guel Vernasa Requesa el 2 de Narso de 1.97) e inseyita en el Roo 
Sistro Mercsatíl dajo elulmero de fojas 4,994 a 3.624, nero 
367 del Registro Mercantil, Rubro de triales y anotada ba- 
jo el aímoro 9,906 del Repertorio del 6 de Junio de 1.979. 

tl suscrito ha sids autorisado por la Jwa- 
ta deneyal de Sosios para otergar onto nembramicato. 

Usted, se servirá expresar su agoptación 
al pio de esto noembranicato, con indicación de la fosha. 

” Siendo esta la prinera dosigasación que so 
inseriboe en el  egisipro Nercantíl, se hay otra persona a quien 
haya Ud, reemplanado, según dicho arehivo. 

Ea la seguridad de que su desempeño seri 
enítoso, as susaribo de Vd, muy atentanentso. 

  

NOTA BE ACEPTACIÓN 

Prometo desoenpelasr ficl y 1la- 
galeecnto el cargo de PRESIDANTE 
de INDUSTRIAL MADERERA SAN 
ALRONIMO Co. LTDA, 

muí1, Junio 6 de 1.979



o o... ) 

Certíficor Que hoy fue insorito este Nombramiento de fojas 12.571 e 
12,572, número 2.952 del Registeo Mergentil; y, moteado bajo el 

mero 9,187 del Rapurtorio.- Guayaquil, Junto de il noveci 

tos setenta y nueve.- El Registrador Mercantil 

       

       

  

   

ABORADO M MIAUVEL 
Registredor Mer ida 

 


